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la elección a celebrarse el siete de junio del año en curso, para el período 

constitucional 2015-2018. 

 

1.2. Manual de Organización. El veintisiete de octubre, la Comisión de 

Procesos Internos emitió el manual de organización para la referida elección 

partidista a realizarse el cuatro de diciembre. 

 

1.3. Solicitud de registro de aspirantes a precandidatos. El tres de 

noviembre de dos mil catorce, Miguel Macías Olvera y Juan Carlos Oliveros 

Cabrera, solicitaron ante la Comisión de Procesos Internos el registro como 

aspirantes a precandidatos a presidente municipal de Apaseo el Grande, 

Guanajuato. 

 

1.4. Asamblea territorial. El seis de noviembre se realizó la asamblea 

territorial en la que se eligieron a los delegados con derecho a participar en la 

convención municipal de delegados de la referida demarcación, para elegir al 

candidato a presidente municipal. 

 

1.5. Aprobación de registro. El siete siguiente, la Comisión de Procesos 

Internos, emitió dictamen mediante el cual se determinó procedente el 

registro de los referidos ciudadanos. 

 

1.6. Medios de defensa partidistas. En contra de la aprobación de registro 

de Miguel Macías Olvera y de la asamblea territorial, el diez de noviembre de 

dos mil catorce Juan Carlos Oliveros Cabrera presentó recurso de 

inconformidad y juicio para la protección de los derechos partidarios del 

militante, respectivamente. 

 

El primero de diciembre, la Comisión Estatal de Justicia Partidaria del PRI, 

resolvió las impugnaciones, en sentido de confirmar las determinaciones 

partidistas reclamadas. 

 

1.7. Juicios ciudadanos. El siete de diciembre, Juan Carlos Oliveros 

Cabrera interpuso ante el Tribunal Responsable juicios ciudadanos en contra 

de las mencionadas resoluciones partidistas, mismos que fueron registrados 

con el número de expedientes TEEG-JPDC-28/2014 y TEEG-JPDC-29/2014. 

 

1.8. Resolución de los juicios ciudadanos locales. El doce de enero de 

dos mil quince, dicha autoridad jurisdiccional emitió sentencia en forma 

acumulada en los juicios referidos en el párrafo precedente, en la que revocó 

la resolución partidista que confirmaba el registro como precandidato de 
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Ante tal escenario, carece de objeto seguir con el juicio, por lo que debe 

darse por terminado y decretarse su desechamiento si el supuesto se 

actualiza antes de la admisión de la demanda o su sobreseimiento, si ocurre 

después.1 

 

En el caso, el actor solicita la revocación de la sentencia emitida por el 

Tribunal Responsable en el expediente TEEG-JPDC-28/2014 y TEEG-JPDC-

29/2014 acumulado, en la que se determinó entre otras cuestiones, revocar 

la resolución partidista que confirmaba el registro como precandidato de 

Miguel Macías Olvera a presidente municipal de Apaseo el Grande y ordenó 

la reposición del procedimiento electivo interno del PRI. Lo anterior, al 

estimar que resulta excesivo presentar copias de las credenciales para votar 

de los presidentes y coordinadores de los sectores y organizaciones que le 

otorgaron el apoyo a Miguel Macías Olvera, ya que no está previsto en el 

artículo 166 de los estatutos para ser candidato a un cargo de elección 

popular; asimismo, alega que la resolución combatida viola la garantía de 

audiencia previsto en el artículo 16 del Reglamento para la Elección de 

Dirigentes y Postulación de Candidatos del PRI.2 

 

Ahora bien, la causal de improcedencia acontece porque en la sesión pública 

de esta fecha, esta sala regional resolvió el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano número SM-JDC-60/2015 y 

acumulado,3 en el sentido de revocar la referida sentencia del Tribunal 

Responsable, precisamente en la parte respecto de la cual en este juicio se 

duele el partido actor. 

 

En consecuencia, si la resolución controvertida fue revocada en la parte que 

aquí se cuestiona por esta autoridad jurisdiccional federal, al considerar que 

no era válido exigir que junto a la solicitud de registro se anexaran las copias 

                                                            
1 Criterio contenido en la jurisprudencia 34/2002, de este Tribunal Electoral de rubro: 
“IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO 
ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA”. Publicada en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003, páginas 37 y 
38. 
2 Artículo 16. La instancia encargada del proceso interno, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al cierre del proceso de registro, expedirá los dictámenes mediante los cuales 
declara la procedencia o improcedencia de los mismos, al menos que la convocatoria 
aplicable determine un plazo distinto.  
Si de la revisión y calificación que se realice resultara la falta u omisión de algún documento 
establecido en la convocatoria, el aspirante que se encuentre en este supuesto gozará de la 
garantía de audiencia reconocida en los Estatutos, en los términos que acuerde la comisión 
de procesos internos correspondiente, mediante mecanismo ágil y oportuno contenido en el 
manual de organización del proceso de que se trate. 
[…]”. 
3 En dicho juicio ciudadano, Miguel Macías Olvera expresa textualmente los mismos 
agravios que se invocan por el actor en el presente medio de impugnación. 
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